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l COMPAÑIA ANONIMA DENOMINA 

  
   

  

me y UA > , 

Lo que pongo en sy condcimientp 
pára los fines de ley. a ln vez qué ad- 

vierto de la obligación que existe: de 
fijar su domicilio legal en está ciudad 

de Quito. o 

ra 

Atentamente 

  

   

       

    

     

      

     

7 SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS - 

EXTRACTO DE LA ESCRITURA 
PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITA 
Y REFORMA DE ESTATUTOS DE L    
DA “TEXTILES MAR Y SOL S.A.”    

   
* La escritura pública de sumento 

del capital y reforma de estatutos 
de la Compañía Anónima denomi- 
nada “TEXTILES MAR Y SOL) 

S.A.”, se ótorgó ente el Notario 
Quinto det cantón Quita, el 28 de 

* junio de 190); fue aprobada par el 
: señor sconomista Marcelo Avila 

: Orejueta, Superintendente de 

Compañías, encargado, mediante 

Resolución N* 239 de 19 de sep- 
tiembre de 1980. 
La inscripción en el Registro Mer- 

cantil del cantón Quito consta ba- 
-. Jo el N* 139 del Registro in- 

dustrial, tomo 12, de 9 de octubre 
de 1900. : 

2 Comparece af otorgamiento de la. 
roencionada escritura pública el 

"geñor Alejandro Dalmau Rotos, a 
. nombre y en representación de la: 
Compañía “TEXTILES MAR Y SOL 

_— $5,A.”, en su calidad de Presiden- 
te. El compareciente és de na- 
cionelidad ecuatariana,: domici- 
Hado en ul centón Quito.” 

3. El capital es aumerta sn la suma 
de TRES MILLONES UN .MIL 
SUCRES, ton lo cual asciende a le 
cantidad de ONCE MILLONES UN 
MIL SUCRES.. 

4. El capital que se aumenta esté 

integrements suscrito y pagado 

de lo siguiente manere: 

   

Con cepitalización de Reservas Fa- |. 
Nu- 3'000.000,00;     .merario. . 

3. En virtud del aumento de capital 
-- se reforma el Árticulo Sexto de 

los estatutos sociales. que dirá: 
“El capital social de la Compañía 

r es de ONCE MILLONES UN MIL 
SUCRES (s/. 71'001.090.00), dividi- ']' 
do en onca mil une acciones ordi- 

" perlas y nominativas de UN MIL 
SUCRES de vator ¿eda-una”. - 

        

7 . Lo que ponga en conocimiento |   del público para tos fines legates 
consiguientes. 

Po, Quito, a 7 Nov. 1980 : 
. "Ledo. Romeo Borja Chiriboga. . 

: SECRETARIO GENERAL 

LOCAL. 
COMERCIAL 

"100 mts2. 1/2 baño, cinco 
    

   
     

Aguas «de la acequia de 
nistración de servicio n 

Antonio de Ríchincha, £ 
nos que formaban la Ha 

lán; fijense carteles, en 
más frecuentados por 3 

Parroquia San Antonio : 

comisionándose esta dili 

for Teniente Polítici 

Parroquia.- Publiquese u 
la petición y esta provid 

de los diarios El Comerc 

o Ultimas Noticias, que 
esta Ciudad, por tres vac 
de una a otra el plazo d 
El Ing. Mario Vásconer 
de esto Departamento, rl 
dio técnico y rd 

| correspondiente. tómese 

domicilio señalado y el pl 
" gltime su personería. / 
proceso la docun 
presentada.- NOTIFIQUÉ 
Carlos E. Aranha O., Jofé 
mento de Administració 
Agencia de Quito del INE 

Lo que comunico al púl 
fines de Loy consiguienti 
doles a los interesados ' 
ción que tienen de seña 
dentro del perímetro té 
Agencia, para posterio: 
ciones. 

JORGE SARANGO SOTO! 
SECRETARIO DEL DEP; 
DE ADMINISTRACION 
AGENCIA DE QUITO 

  

    

  

SUPERINTEN 
DE COMPÁ 

EXTRACTO DE LA. 
PUBLICA DE CONSTITU 
COMPAÑIA DE RESPO 
LIMITADA DENOMINA 
NOS HYPORT C. LTDA.” 

1.- La compañía se co 
de octubre de 1960, 
pública otorgada ante el 
mo Primero del Cantón 
constitución ha sido an 
señora Economista Tere: 
Mera, Superintendente d 
mediante Resolución N* 
noviembre de 1900. 

2.- Socios: señores Cd 
Cevaltos, ecustoriano; J 
Taub, chileno y doctor 
-rez Garcia, chileno: los 
dos, domiciliados en la 
teviejo. 

3.- Nombre de la cor 

CINOS HYPOR C. LTDA] 
4.- Objeto social: el 

de un plantel porcino 
criar, engordar. coma 

elaborar e industrializar 
en tamal. 

5.- Domicihu: Portovie 
$.- Plazo de duración: 
7.- Capital social: CIN 

DE SUGRES (9/. 5'000.( 
en cinco mil participa 
Mit, SUCRES (2/. 1.000) 

9.- Integración de ct 
integramente suscrito. 

  
'" numerario el 50%; ques 

9.- Forma de adminis 
sentación legal: La co 
bernada por la Junta 
obos y administrada po: 

59% en el plazo de mi


